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ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

i 1: Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en loe B O L « T I N B S O F I C I A L E S , ae han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto ae pasarán 
• loe editores de loe mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos loa días, excepto loa domingos. 
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OFICINAS: A v e n i d a di P I v Margall, 1S 
T K L B P O M O 135*7. - 4 P A 8 T 4 B O 1.038 

|em: De D I E Z a UNA y d s TRES y MEMA a SEIS y MEDIA 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 30, y un año, 00; v fuera 
de Madrid: 2u ai trimesure, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capita l , 
directamente por medio de carta a la Administración, coa in
clusión del importe deltíempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: línea o fracción. 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Pesetas 

0,80 
1,00 
1,00 
2,00 

Numero suelto: S O céntimos >::: 

:::: A p art i cal ares: 6 0 céntimos 

flOBlERNO C I V I L 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
V E T E R I N A R I A 

En cumplirriiento del artículo 17 
del Reglamento para la ejecución de 
la Ley de epizootias, se declara ofi-
rialmente extinguida la epizootia de 
perineumonía en el término munic i 
pal de Canil las, que fué declarada 
•oficialmente con fec.ba 12 de abr i l úl
timo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 14 de febrero de 1 9 3 5 . — E l 
Gobernador, Morata. 

En cumplimiento del artículo 17 
^ 1 Reglamento para la ejecución de 
la Ley de epizootias, se declara o f i -
cta\mente extinguida la epizootia de 
perineumonía en el término munic i 
pal de Carabanchel Bajo, que fué de
parada oficialmente con fecha 6 de 
•abril último. 

Lo que se hace público para gene- j 
ral conocimiento. 

Madrid, 14 de febrero de 1 9 3 5 . — E l 
Gobernador, Morata. 

En cumplimiento del artículo 17 
w l Reglamento para la ejecución de 
la Ley de epizootias, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de 1 

Perineumonía en el término munic i 
pal de Carabanchel Bajo, cuya exis
tencia fu¿ declarada oficialmente con 
^eclia 8 de marzo último. 

Lo que se hace público para géne-
ra¡ conocimiento. 

Madrid, i 4 de febrero de 1935.—El 
Gobernador, Morata. 

— 

Sección Agronómica de Madrid 

<*>MlS!Óy O R G A N I Z A B A DE LA CAMA-
OFICIAL AGRÍftfVdA Tk LA PROVINCIA 

OE UfAWtlD 

Celebrada el día 3 0 del pasado mes 
^ í ^ r f ^ cons-

a Cámara- Of ic ia l . Agjrí-"tutiva de 
0 0 , 3 de esta SP n, ?.. P r P v 'ncja,-en cuya sesión 
«ore I¿! A Í A E , M L O N E N T R E , O S 

t r o m i i ^ a d o s p i t i d o s , de cua-

tro d e ^glamento referido den-
- s Plazos legales que fijan las 

instrucciones de Mi de mayo de 1934, 
esta Comisión Organizadora ha acor
dado hacer la oportuna convocatoria 
para la celebración de la segunda 
Asamblea I constitutiva, que ha de 
entender en la discusión y aproba
ción del mencionado proyecto. 

D i c h a segunda Asamblea tendrá 
lugar el viernes día 8 de marzo pró
x imo vienkiero, a las diez de la maña
na, en el Salón de sesiones de la ex 
celentísima Diputación Prov inc ia l de 
Madr id , calle de Fomento, número 2 . 

Se observarán en dicho aero las 
mismas normas seguidas para la p r i 
mera, procurando que e l acuerdo de 
aprobación deí referido proyecto ten
ga lugar en la misma sesión. 

;Los Delegados de los Sindicatos 
Agrícolas de esta provincia que f igu
ran en el Censo aprobado, y que fue
ron admit idos a la primera A s a m 
blea, seguirán ostentando la misma 
representación en esta segunda, si 
causa motivada no obligase a la en
tidad a realizar alguna sustitución, 
que podrá hacerse en Junta general 
reglamentaria. 

L a s representaciones admitidas co
rresponden a las siguientes entida
des : 

Sindicatos Agrícolas de A lcoben-
das, A la lpardo , Arganda , Brúñete, 
Casarrubuelos, Cenicientos, Fnesne-
di l las de la O l i v a , Eresno de Toro-
te, Fuencarral , Fuenlabrada, Mo la r 
(El ) , Navalcarnero, Perales de Ta ju 
ña, San Martín de . Valdeiglesias, 
Valdtelaguna, Valdemoro,, V i l l a lb i l l a , 
V i l l anueva de la Cañada, V i l lanueva 
del Pard i l lo , V i l larc jo de S a l vanes, 
Vi l laverde y Vi l lav ic iosa de Odón. 

Sindicatos Agrícolas de ¡a «Unión 
de Campesinos», de Colmenar Vie jo , 
Fuencarral (Valdeconejos), Guada l ix 
de la Sierra, M a d r i d (extrarradio), 
Miraf lores de la S.ierra y Torremo-
cha de Jarama. 

Sindicatos Agrícolas de la «LTniór. 
Agraria», de Cadalso de los V idr ios 
y Chinchón. 

Sindicato Agrícola de San Isidro, 
de Móstoles. 

Sindicato Agrícola «Cooperativa de 
Producción», de Navalcarnero. 

Sindicato Agrícola Pecuario, d»1 

Galapagar. 
S indicato Vinícola Agrar io , de Co% 

menar de Oreja. 
Sindicato Agrícola «Crédito Popu

lar», dé Alcorcón. 
Sindicato Agrícola «El Consuelo», 

de Ciempozuelos. 
Según acuerdo tomado en conside

ración por la primera Asamblea de 

Delegados podrán ser admitidos a 
esta segunda Asamblea convocada» 
Ids Sindicatos Agrícolas que no tu
vieron representación en aquélla, bien 
por no haber obtenido a su debido 
tierhpo el permiso de la Autor idad 
competente para celebrar sus Juntas 
generales para designación de Dele
gados, bien por las dificultades que 
éstos encontraron para trasladarse a 
Madr id a causa del temporal de nie
ves en aquella fecha reinante. 

Será condición indispensable que 
los señores Delegados que designen 
estas entidades, presenten como cre
dencial ante la Asamblea, una cer
tificación del acuerdo de elección, ex. 
pedida por el señor Secretario con el 
v isto bueno del señor Presidente. 

L o s Sindicatos Agrícolas que se 
encuentran en estas condiciones y 
que antes del día 8 de marzo próxi
mo han debido designar Delegado, 
en la forma que se le tiene interesado 
por esta Comisión Organizadora en 
oficio del día 15 del corriente mes de 
febrero son los siguientes : " 

Sindicatos Agrícolas de A lamo 
(El ) , Bélmone de Tajo, Corpa . C h a 
pinería, Navalagamella, Pardo (El ) , 
V i l l a r del O l m o . 

Sindicaros Agrícola? de la «Unión 
de Campesinos», de Buitrago de L o 
zoya, Canencia, Escor ia l (El ) , Hor 
cajo de la S ierra , Lozoya , Montejo 
de la Sierra, Navarredonda, Oteruelo 
del Valle^ Paredes de Buitrago, P i 
nil la del Va l le , Rascafría, Valdepié-
lagos y V i l l amant i l l a . 

Sindicato Agrícola ide la «(Unión 
Agraria», de Ambi te . 

Sindicatos Agrícolas de A ja lv i r , 
Aldea del Fresno, Brea de Tajo, D a -
ganzo de Ar r iba , Cobeña, Griñón, 
Valleras, Vil laconejos y Valverde de 
Alcalá. 

Sinfctícato Agrícola «Liga dé pe
queños v medianos pnooietarios cam
pesinos», de V i l l a del Prado. 

Los Sindicatos que se incluyen en 
los dos últimos apartados deberán a 
su vez justificar los ordenamientos, 
que según orden de la Subsecretaría 
de Agr icul tura , se le tienen requeri
dos DO- esta Comisión Organiza
dora. 

Con objeto de que las señores De
legados puedan examinar con suf i 
ciente antelación el proyecto de re
glamento de la Cámara Agrícola, re
dactado por la Comisión designada, 
dicho proyecto estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Comisión 
Organizadora, Instituto Nación^ 

Agronómico, pabellón central, 2 . a de-, 
recha, L a Moncloa (Madrid) , cua l 
quier día laborable, desde el 2 0 de fe
brero corriente a l 4 de marzo del pró
ximo mes de marzo y horas de once 
a una de la mañana. 

L o que en v i r tud de las disposición 
nes legales vligentes, hago pública 
esta convocatoria en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, para conoci
miento de ros interesados s in perjui
cio de las comunicaciones que se cur
sen directamente a los señores Pres i 
dentes de las entidades citadas por 
conducto <te las Alcaldías respecti
vas y anuncios en la prensa local . 

Madr id , 16 de febrero de 1 9 3 5 . — 

E l Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica, Presidente de la C o m i 
sión Organizadora, A l fonso R u i z de 
Assín. 

(Núm. 576) 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

D E M A D R I D 

Relación de los Maestros interinos 
nombrados por la Junta de Autor ida
des, a virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de 20 de diciembre último, 
«Gaceta» del 2 2 : 

Maestros don Joaquín Albulo G o n 
zález, para el Grupo Pab l o Iglesias, 
en Valdelatas, número 4 de la l ista 
vacante de 1-2-35 5 don Is idro V i l ches 
Soria, para el G r u p o P i y Marga l l , 
de esta capital , número 2 9 9 de la l is
ta, vacante* de 1 5 - 2 - 3 5 ; don Franc isco 
Albores Fernández, para l a 2 8 - B de 
esta capital, número 5 de la l ista, v a 
cante 15-2-35. 

Madr id , 15 de febrero de 1 9 3 5 . — 

por la Junta de Autor idades, E l Jefe 
de la Sección, Godofredo Escr ibano 
Iglesias. 

•i > • A'-

E n sesión celebrada en esta fecha 
por la Junta de Autor idades a v i r tud 
de lo dispuesto en el Decreto de 27 
do diciembre último («Gaceta» del 
4,9), ha sid» nombrado por concursi-
ílo local para una Sección de la G r a 
duada número 1, de esta capital, don 
lose Muñoz Laborda , número 2 0 9 del 
Escalafón general. 

Madr id , 15 de febrero de iqftS — 
Por la Junta de Autoridades, E l Jefe 
de la Sección, Godofredo Escr ibano . 
(Rubricado.) 



J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I 

C A S D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

Hasta las trece huras d t l día á'7 d< 
corienje mes de febrero, se admitirá! 
en la Jefatura d e Obras Jfúblicas 
la prov inc ia de Madr id , iLastellaní 
número 14, en las h o r a f hábiles 
of icina, proposiciones para optar 
concurso de las obras de construc
ción d e : 231 metros lineales de a l 
cantar i l la ova l , de 1,82 metros de a l 
tura interior, y un absorbeder# regis
tro para esta alcantari l la, correspon
dientes a l alcantari l lado del pueblo 
de Chamartín de la Rosa , según el 
proyecto presentado por el Ayunta 
miento del mismo, de «Red de a l 
cantari l lado en l a barriada de C h a 
martín (distrito del Progreso) , a ver
t e r en el arroyo Abroñigal», suscrito 
en febrero de 1934, por los técnicos 
municipales, obras mandadas eje
cutar durante el ejercicio actual, por 
Orden del Ministerioode Obras públi
cas,, de fecha 2 5 de enero último, en 
consonancia con lo dispuesto en las 
Leyes de 22 de marzo y 7 de ju l io de 
1 9 3 4 , y la propuesta aprobada en e l 
Consejo de Minis tros , de fecha 25 de 
septiembre de 1 9 3 4 , de obras a eje
cutar, según acuerdo de la Junta N a 
cional de Ordenación y desarrollo de 
las obras para remediar el paro 
obrero. 

E l presupuesto de las obras que se 
refiere este concurso asciende a pe
setas 4 9 . 8 2 7 , 6 3 , en el cual se hal lan 
incluidos los gastos de todas clases 
inherentes a la completa ejecución 
de las obras, incluso la part ida del 
dos por .ciento, correspondiente a ac
cidentes del trabajo. 

L a apertura de pliegos se verif ica
rá el día 2 8 del corriente, a las doce, 
horas, en las Of ic inas de la Jefatura 
de Obras Públicas de esta prov incia . 

E l importe de la fianza provisional 
para tomar parte en el concurso es de 
1 . 5 0 0 pesetas. 

E l proyecto y pl iego de condicio
nen,.de acuerdo con los cuales hap de 
ejecutarse las obras, estarán de ma
nifiesto en la Jefatura "de Obras Pú
bl icas y en la Alcaldía de Chamar 
tín en los días y horas hábiles de of i
c ina . 

L a proposición se presentará en 
papel reintegrado.con timbre de 4 , 5 0 
pesetas; se desecharán aquellas ofer
tas que no reúnan este requisito. 

E l adjudicatario quedará ' .bligado 
a celebrar, con el Ingeniero encarga
do de la dirección de Jas obras, el co
rrespondiente contrato de destajo, de 
acuerdo con lo establece el Decreto 
de 16 de febrero de 1 9 3 2 , la Orden 
ministerial de! 2 7 del mismo mes y 
demás disposiciones vigentes de 
Obras Públicas. 

También quedará obl igado al abo
no de los gastos de inserción del pre
sente anunció, publicado, además de 
en este B O L E T Í N O F I C I A L , en dos d ia 
rios de la capital , de acuerdo con lo 
que ordenan el Decreto y la Orden 
citados, así como también al pago de 
la minuta de honorarios del señor 
Notar io que asista al acto de apertu
ra de pliegos.' 

Se dará pr inc ip io a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de siete 
días, contados desde la fecha de la 
notificación de la adjudicación. U n a 
cuarta parte de ellas, en valor, cuan
do menos, deberán ser terminadas 
antes del i.° de abr i l del corriente 
año. E n el caso de q «e se prorrogue, 
s in solación de conrinuídad, el crédi* 
to con cargo al cual se han de abo
nar las obras, el plazo de ejecución 

quedaría prorrogado en la misma, 
forma y medida, s in necesidad d#ee* . 
lebrar nuevo contrato, ni penal idad 
a lguna. 

U n a vez presentados los documen
tos, no podran retirarse hasta des
pués de celebrarse; la subasta, n i ser 
objeto de modificaciones ni aclara-^ 
dones . 

L o s licitadores quedan obl igados 
a ctrmplir los preceptos a que se re
fiere la ley de 14 de febrero de 1 9 0 7 , 
relativa a la protección debida a la 
jndustria nac i ona l ; el Decreto áfi â ô  
dtó^unio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros; lo le
gis lado con e l ' retiro obrero" y acci
dentes del trabajo, lo dispuesto por 
Rea l decreto-ley de 6 de marzo de 
1 9 2 9 , de cuyo artículo i.° se trans
criben los siguientes apartados, de 
acuerdo con lo que en el mismo se 
ordena. 

a) Quedan obligados los lictado-
res a declarar en las proposiciones 
qu£„se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legaTde trabajo y por horas extraor
dinarias que se uti l icen dentro de los 

I límites legales, los obreros de cada 
; oficio y categoría de los que hayan 
| de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi-

l ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la-sazón ri jan en las zonas o local i 
dades en que las obras hayan de rea
lizarse, fi jados por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo a l Decreto-ley de 2 6 de 
noviembre de 1 9 2 6 , l 5sobre organiza
ción corporat iva nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, o 
bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones. ^ 

b) L o s rematantes 'presentarán 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
la prov inc ia de M a d r i d , antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 2 5 
del Código 3e Trabajo, de 2 3 de 
agosto de 1 9 2 6 , en el cua l , a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. L a s 
Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes deberán justif icar el 
cumpl imiento del Rea l decreto de 12 
de octubre de 1 9 2 3 . («Gaceta.) del 
día 13-) ' | 

M o d e l o d e p r o p o s i c i ó n 

D o n vecino de provincia de 
según cédula personal número 

con domic i l io en prov inc ia de • •, 
Calle de número enterado del 
anuncio publ icado en el B O L E T Í N 

OFiciAL.de la provincia .de M a d r i d 
con fecha y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para acudir 
al concurso de las obras d e : cons
trucción de 231 metros lineales de a l 
cantari l la ova l de 1 ,82 metros de a l 
tura interior y un absorbedero regis
tro para esta alcantari l la , se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de ... (aquí 
la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando l isa y l lanamen
te el tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos., 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución 
de las obras, asi como toda aquella 

en, que se añada a lguna cláusula) 
^esetáS, en la cual se hal lan inc lu i 
dos tes gastos de todas clases inhe
rentes a la completaejecución de. las 
obras, incluso lu partida deJ do; ' " 
ciento por a c c i l e n f l l del «abafo. 

As im i smo s e l o « n r ome t * a que 
r e m u n V a c i ° n e 4 r y i f c a s q f t han 
percibir los obmMs Ve cacf l oficú 
categoría empleipfosjen lasÉ>bras pjfir 
jornada legal de trabajo y por horas 
«extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Rea l orden de, 26 de marzo de 

(Fecha y f irma del proponente.) 
" ~ ( O . — 1 5 2 ) : 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I 

C A S D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

.1 - • 
Hasta las trece horas del día 27 del 

corriente fríes de febrerb, Se admit i 
rán en la Jefatura de Obras Públicas 
ue la provineia .de M a d r i d , Caste l la
na, número 14, en las horas báblles 
de o f ic ina, proposiciones para optar 
al concurso de las obras de construc
ción de J 2 1 8 2 2 , 5 0 metros de alcanta
rilla,., de : 4 0 centímetros de l u z ; 
2 . 6 2 6 , 9 0 metros de alcantar i l la de 105 

centímetros de l u z ; 1 9 5 metros de co
lector; 10 reg istros; 3 cámaras de 
descarga y siete sumideros, corres
pondientes a l alcantari l lado del pue
blo de Aranjuez, según el proyecto 
presentado por el Ayuntamiento del 
mismo, de saneamiento del subsue
lo, suscrito con fecha i.° de agosto 
de 1 0 3 2 , por el Ingeniero de C a m i 
nos don Pedro Grac ian i B r a z a l ; 
obras mandadas ejecutar durante el 
ejercicio actual, por Orden del M i 
nisterio de Obras Púbricas,''de fecha 
18 de enero último, en consonancia 
con lo dispuesto en las Leyes de 22 
de marzo y 7 de ju l i o de 1 9 3 4 , y .la 
propuesta aprobada en el Consejo de 
Min i s t ros de fecha 2 5 de septiembre 
de 1 9 3 4 de obras a ejecutar según 
acuerdo de la Junta Nac iona l de O r 
denación y desarrol lo de las obras 
para remediar el paro obrero. 

E l presupuesto de las obras a que 
se refiere este concurso asciende a 
2 4 9 . 9 3 7 , 8 7 pesetas, en e l cual se ha
l lan incluidos los gastos de todas c la 
ses inherentes a la completa ejecu
ción de las obras, incluso la partida 
del dos por ciento correspondiente a 
accidentes del trabajo. 

L a apertura dé pliegos se verif ica
rá el día 2 8 del ̂ corriente, a las doce 
horas, en las Of ic inas de la Jefatura 
de Obras Públicas de esta prov inc ia . 

Él importe de la f ianza provis ional 
para tomat parte en el concurso es de 
7 . 4 9 8 , ) 4 poseías'. 

E l ' Proyectó' y p l iego de condicio
nes, de acuerdó con los cítales han 
de ejecutarse las obras, estarán de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
Públicas y en la Alcaldía de A r a n -
juez, en los días v horas hábiles de 
of icina. 

L a proposición se presentara en 
papel reintegrado con timbre de 4 , 5 0 
pesetas; se desecharán aquellas ofer
tas que no reúnan este requisito. 

E l adjudicatario quedara obl igado 
a celebrar, con el Ingeniero encarga
do de la dirección de las obras, el co
rrespondiente contrato de destajo, de 
acuerdo con lo establece el Decreto 
de 16 de febrero de 1 9 3 2 , la Orden 
ministerial del 27 del mismo mes y 
demás disposiciones vigentes de 
Obras Públicas. 

También quedará obl igado al abo
no de los gastos de inserción del pre
sente anuncio, publ icado, además de 

en este B O L E T Í N O F I C I A L , en do » itia. 
con lo rios de la capital , de acuerdo 

que ordenan ei Decreto y l a oíd 
citados, así como también al p 

fía de honorarios del -
que a s i l a a & c t c E d e a p e ¡ 

liegos, i 
Irá p r i n e j i o fila e » c t » l u ,, 

las obras dentro del p lazo de ^ 
d f l ? » #nta%).s desde la fr»-|,a <¿¿, 
notificación de la adjudicación. (r* 
cuarta parte de ellas, en valor, cuan, 
do menos, deberán ser terminadas 
a a t e s , ^ l i.° de abr i l del corriente 
año. fwaíel caso de que se prorrogue 
sin solución de cont inuidad, el CT¿¿ 
to con carpí al cual se han de abo. 
V.*T las obras, el plazo de ejechción 
quedaría prorrogado en la misma 
forma y medida, s in necesidad-de ge. 
lebrar nuevo contrato, n i penalidad 
a lguna. . 

U n a ' v e z presentados los documen.' 
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarle la subasta, ni se 
objeao de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los "licitadores ,qtiedan o b l i g a d 
a cumpl i r los preceptos a que se ns 
f i f r * la lev de 14 de febrero de 1907, 
relativa a? ¡a protección debida a la 
industr ia nac i ona l ; el Decreto de 20 
de junio ; dé 1 9 0 2 , referente al contra-
to de trabajo con Jos obreros; lo le
gis lado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, lo ' dispuesto por 
Rea l decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, de cuyo artículo i . " se trans
criben los siguientes apartados, de 
acuerdo con lo qué en el mismo sí 
ordena. 

a) Quedan obl igados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraot-
dinarias que se uti l icen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, comía advertencia que seráo, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o locali
dades en que las obras hayan de rea
lizarse, fijados por los organismos 
paritarios profesionales, constituido-; 
con arreglo al Decretó-ley de 26 .e 
noviembre de 1 9 2 6 , sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, o 
bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios profesionales. 

b) L o s rematantes presentará» 
en la je fatura de Obras Públicas & 
la provincia de M a d r i d , antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1 9 2 6 , en el cua l , a más <f 
las estipulaciones preceptuadas p , r 

la citada disposición, se consignara* 
los plasos en que habrán de reaJUar* 
se los pagos de los /órnales i<aS 

Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes deberán justificar e 
cumpl imiento del R e a l decreto de ij 
de octubre de 1 9 3 3 . («Gaceta») c e 

día 13 . ) 

Modelo de proposición 

D o n vecino de provincia 
segÜn céduFa personal número 

con domic i l io en provincia, o 
calle de núrnero entero 
anuncio publ icado en el 
O F I C I A L de la provincia de M a f l S 
con fecha .... y de las condicione^ 
requisitos que se exigen para, 

¡ r a d o d«' 

a c " ' j i r 
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M I E R C O L E S 2C DE F E B R E R O BÜ 1 0 3 5 

•mocurso de las obras de 1 . 8 2 2 , 5 0 ! 
r d e alcantarilla de 4 0 centlme-, 1 luz! 3 . 6 2 6 , 0 0 Idem íd>, de 105 ¡ 
¿(metros de luz 5 19$ 'metroe de co- \ 
C¡ 10 registros ; 3 cámaras de, 
r \ ' y 7 sumideros, se compro- j 
L a tomar a su cargo la ejecu-j 
¿de las mismas con estricta su je-, 

a los expresados requisitos y con
cones p° r l a cantidad de ... (aquí 
llropós'C'ón que.se, haga, admi
tido o mejorando l isa y l lanamen-

tipo fijado, pero advirtiendo que j 
desechada toda proposición en . 

n 0 se exprese determinadamente 
(cantidad en pesetas y céntimos, i 
rita en letra, por la que se com- . 
¡«nete éJ proponente a la ejecución i 
^a¡ pbras, así como toda aquella 1 
que se añada a lguna cláusula) 
etas, en la cual se haljan incluí-

i los gastos de todas clases inhe-
Íes a la completa ejecución d? las 
hs, incluso la part ida del dos por 
oto por accidentes del trabajo. 
\simismo se compromete a que las 
*uneraríones mínimas que han de 
feibir los obreros de cada oficio y 
legoría empleados en las obras por 
Inada legal de trabajo y por horas 
(raerdínarias no sean ineferiores a 
1 tipos fijados por la Junta creada 

Real orden de 2 6 de marzo de 

kFecRa v firma del proponente.) 
( 0 . - i 53> 

jvMencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
I N S T A N C I A - J 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

. E D I C T O | . 

in virtud de providencia dictada 
ly por el señor Juez de primera ins-
pcia número uno, Decano, de esta 
Vital, Secretaría de don Anton io 
iui\ar, en el juic io ejecutivo que s i -
F la Sociedad Española Dun lop , 
Bfa don Rafael Gaseó, se anuncia 
e' presente la venta en pública 

asta, por primera vez y por sepa-
n de las dos siguientes fincas, 
pbargadas al demandado: 

Pr imera 

rnto cuarenta y seis hanegadas, 
ciento sesenta y seis bra
zas, igual a doce hectáreas, 
veinte áreas y veintisiete 
centiáreas, tierra destinada 
al cultivo de arroz, en tér
mino de L a L losa , partida 
de la acequia del Mo l ino , 

Bautista M u n d i n o ; Sur , 
Antonio Gor, y Este, ace
quia de A l cud ia -Roca , y 
Oeste, acequia del Mo l ino . 
Rita finca es la número 
mil treinta en el Registro 
de la Propiedad de Ñules. 

Segunda 

h h a n eff«<¡as, o sean 8 3 , 1 0 áreas, 
también de tierra arrozal, 
d e igual situación, l indan
te: por Norte, la f inca de 
í-u procedencia; Su r , resto 

'a fmca ; Este, acequia 
ae Alcudia-Rocha, y Oes
te, desagüe de la partida 
ae> Collado. Esta f inca es 
2 . n u

n
m e r o mil treinta y uno 

TA T ^ i s t r o * la Prop ic 
ia °«d de Nules 

" ' C í l ¡ ! n * á
1

, u e i r doble y S ¡ -
m e n t e «n la Sala audiencia 

de dicho Juzgado, sito en l a calle del 
General Castaños, número uns , M a 
dr id , y en la del Juzgado de igual 
de Nules , el día veintidós de mar
zo próximo, a las once de su maña
na, previniéndose a los l ic i tadores: 

Que la primera f inca sale a subas
t a por el tipo de sesenta m i l trescien
tas cuarenta y seis pesetas con die
ciocho céntimos, y la segunda, por el 
tipo de cuatro m i l ciento treinta y tres 
pesetas con treinta céntimos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
respectivo tipo. 

Que habrán de consignar previa
mente el diez por ciento efectivo del 
tipo de la f inca que.deseen adquir ir . 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del* refrendante, con los cuales 
habrán de conformarse, y sin que 
tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que se entenderá que todo l ic ita
dor acepta como bastante la t itula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los h u 
biere, a l crédito del actor, continua
rán subistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a cinco de febre
ro de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Antonio Agu i l a r 

José González L l a n a 
(A.—428) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Dorv An ton i o Ochoa Olaya , Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido, 
P o r el presente se hace saber : Que 

en el ju ic io de faltas en apelación 
procedentes del Juzgado munic ipa l 
del Puente de Val lecas, contra J u l i a 
na Izquierdo y otros, por daños, se 
dictó con fecha 12 de febrero del año 
último la sentencia cuya parte dis
posit iva dice así: ' 

Fallo 
Que debo confirmar y confirmo en 

todas sus partes la sentencia dictada 
por el Juez munic ipal del Puente de 
Val lecas, en el juic io de faltas a que 
se refiere el presente recurso, impo
niendo las costas del mismo al ape
lante.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y f i rmo.—Fernando Se
rrano Salvador. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Julián Izquierdo, se expide 
< ̂  l v i m í 1 i«3v_ i C i U i l V i l *7¡ 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Dado en Alcalá de Henares, a 12 

de febrero de 1 9 3 5 . — E l Secretario, 
H i l a r i o Dago .—Anton io Ochoa. 

(Núm. 5 4 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

EDICTO 

Por el presente y en v ir tud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte de esta capi
tal , dictada en el día d « hoy en ros 
autos ejecutivos, hoy en la vía de 
apremio, promovidos por el P rocu 
rador don Carros María Martínez de 
Bellón, en nombre de don Leandro 
Castro Pardo, contra don Ignacio 
Mar fu l González y don .Santos Mar -
ful de Juana, sobre pago de siete mi l 
cuatrocientas nueve pesetas einco cén
timos de pr incipal , intereses y cos

tas, se sacan a la venta por primera 
vez en pública subasta, los s iguien
tes bienes : 
U n a camioneta marca «Ford», chassis 

largo, r u e d a s gemelas, 
motor número 4 . 8 4 1 . 6 3 5 , 
matrícula A . V . 8 4 0 , de 17 
H . P . 

Fincas 

£a . Pr imera j 
U n a casa sita en la calle de la Igle

sia del pueblo de Nava len
gua, señalada con el nú> 
mero diez, manzana nueve, 
compuesta de planta baja 
y desván, que l i n d a : por 

I derecha entrando, Marcelo 
Martín ; izquierda, herede
ros de Catalino Corbel lo, y 
espalda o fondo, el mismo 
Marcelo Martín, y frente, 
la dicha calle de la Iglesia. 

Segunda 

. U n a finca rústica, sita como todas 
las siguientes en el término 
municipal de Navaluenga 
y paraje de Matacisnero, 
dedicada a cereal y piedras, 
con una extensión superfi
cial de ochenta áreas c in 
cuenta centiáreas, dedicada 
al cult ivo y sesenta y cua
tro áreas cuarenta centiáreas 
de pedrizal, teniendo en to
do una superficie de una 
hectárea cuarenta y cuatro 
áreas noventa centiáreas; 
que l inda : por el Norte, 
con Dionis io García Cara -
bello ; E s t e , Prudencio 
Hernández Martínez ; Sur , 
L u i s González del Pozo, y 
Oeste, camino de Nava l -
moral . 

Tercera 

Otra en el paraje de las Vegas, des
tinada a cereal, con una ex
tensión de cuarenta y ocho 
áreas treinta centiáreas ; 
que l i n d a : al Norte, con 
unas de Julián y Víctor 
Muñoz González; Este, 
Lorenzo Gómez; Sur , Fe 
lipe González García, y 
Oeste, Franco Fernández 
Arganda . 

Cuarta 

Otra al mismo paraje de igual cul t i 
vo de cereal, con una ex
tensión de sesenta y cua
tro áreas cuarenta centi
áreas; que l i n d a : al Nor
te, Mar iano Muñoz López; 
Este, .Santiago Rueda C a -
rñbeÜo • Sur , Crriaco de la 
Purificación ; Oeste, Plá
cido Zamorano López. 

Quinta 

Otra al paraje de Cercedo del Ar ro 
yo, destinada a cereales, 
con una extensión superfi
cial de diecisiete áreas vein
te centiáreas ; que l inda : 
al Norte, Victoriano M a n 
cebo ; Este, Pablo Grande; 
Sur , Felipe Goazález R u 
bio, y Oeste, Pab lo G o n 
zález. 

Sexta 

Ot ra a l paraje del Soto, destinada a 
pradera, en una exten
sión de d i e c i n u e v e 
áreas cincuenta y seis cen
tiáreas ; que l inda : a l Nor 
te, A r royo de las Gargan
t i l l as ; Este, la M i j a ; Su r , 

I 
mVÚÓpBrl • José González y dos más, 

y Oeste, Zacarías Gonzá-
les Fernández. 

Séptima 

Ot ra al paraje del Regajor Cerv ino, 
con riego, de extensión 
ocho áreas cinco centiáreas; 
que l i n d a : al Norte, R o s a 
lía Díaz y Mateo Gonzá
lez ; Este, Santiago Qu i ro -
g a ; Sur , A n g e l R u b i o , y 
Oeste, Rosalía Diez . 

Octava 

Ot ra al paraje de Fuente Lucía, con 
riego y un nogal , de exten
sión tres áreas veintiséis 
centiáreas y dos áreas, res
pectivamente, teniendo un 
total de cinco áreas treinta 
y seis centiáreas ; que l i n 
da : a l Norte, Sebastián 
G i l j Este,. Gregorio Cuen 
c a ; Sur , Juan R u b i o , y 
Oeste, Matías García Ló
pez. 

Novena 

Otra en el paraje Venero, dedicada 
a cereal, en una extensión 
de diez áreas setenta y dos 
centiáreas; que l i n d a : a l 
Norte, Este y Sur , con ca
mino d e 1 Vaquerón, y 
Oeste, con más de Santos 
Mar fu l . 

Décima 

Otra a l mismo paraje, con una exten
sión superficial de diez 
áreas setenta y dos centi

áreas, de las que nueve áreas 
veintidós centiáreas están 
dedicadas a regadío y un 
área cincuenta centiáreas a 
frutales también d)e riego, 
sus l inderos : Norte, con 
Cuvato; Este, con más de 

Santos Mar fu l de Juana; S u r 
camino y Bernardo Fer
nández, y Oeste, Eleuterio 
González Pérez ; y 

Undécima 

Otra al paraje de Hoyo García, con 
una ¿extensión superficial 
de ..sesenta y cuatro áreas 
cuarenta centiáreas, está 
destinada a Cereal, y el 
resto, de otras treinta y dos 
áreas veinte dentiáreas es 
de p iedras; l inda : por el 
Norte, Aniceto Qu i roga 
Fernández; Este, P ruden-
c i o Hernández Martín; 
Sur , Aniceto Qui roga A r 
ganda, , y Oeste, Fe l ipe 
González García. 

Para ¡a subasta de la camioneta se 
ha señalado el día cuatro de marzo 
próximo, y hora de ias diez y me
dia de su mañana, en este Juzgado, 
que tendrá lugar bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

I^a referida camioneta sale a la 
venta én pública subasta por prime
ra vez en la cantidad de mi l quinien
tas pesetas. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado t ipo. 

Tercera 

Pa ra tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
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diez por ciento de las expresadas m i l 
quinientas pesetas, s in cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Cuarta 

S i se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los* 
dos rematantes. * 

Para la subasta de las fincas des
critas se ha señalado también para 
su efectividad el día diecinueve del 
mismo marzo, y hora de las diez y 
media de su mañana, én *ste Juzga-
do, bajo las siguientes 

Condiciones 

. . . i 
Pr imera 

Servirá de tipo para la subasta el ' 
de cuatro mi l trescientas treinta y 
•cinco pesetas cincuenta céntimos, en : 
que han s ido tasadas dichas fincas j 
pericialmente. 

Segunda > 
N o se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex-
.presado tipo. ( 

Tercera 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los l i 
citadores bien en la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósitos 
el diez por ciento de las expresadas 
cuatro m i l trescientas treinta y cinco 
pesetas cincuenta céntimos. 

Cuarta 

Se advierte a los licitadores que las 
fincas salen a pública subasta sin su
pl ir la falta de títulos de las mismas. 

Quinta 

Que si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes, debiendo con
signarse el precio del remate a los 
ocho días siguientes a l de su apro
bación ; y 1 

Sexta 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hu 
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin desainarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a nueve de febre
ro de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ismael Rodríguez Solano 
( A — 4 2 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

Cn el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta capital, en autos ejecutivos se
guidos a instancia de don Anton io 
Martín Carretero, representado en 
concepto de pobre por el Procurador 
don Bienvenido Moreno, contra don 
Francisco Ponce de León y Díaz de 
Velasco, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta 
que se celebrará por primera vez en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, el 
día cuatro de marzo próximo, a las 
once, y por el tipo de veinte mi l pe
setas los derechos hereditarios co
rrespondientes al demandado, don 
Francisco Ponce de León en la he
rencia de doña T r in idad Díaz de Ve -
lasco, ascendentes a noventa y cua
tro-mi ! setecientas setenta pesetas con 
cincuenta céntimos. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del expresado tipo de veinte mi l 
pesetas, y que no se admitirán postu
ras que no cubran por lo menos las 
dos terceras partes del mismo. 

Madr id , doce de febrero de m i l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
R i ca rdo Gómez 

V.* B / 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado. ) 
(Núm. 5 6 3 ) ( D . — 5 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor don A r t u 
ro Pérez Rodríguez, Juez de prime
ra instancia titular del Juzgado nú
mero diecinueve, de esta capital , en 
autos de juic io ejecutivo que se tra
mitan a instancia de la Sociedad 
Anónima de Abonos Medem, contra 
don José Fernández Jiménez, sobre 
cobro de cantidad, se sacan a la venta 
en pública y primera subasta ¡os i n 
muebles s iguientes: 
U n a suerte de tierra con ciento se

tenta y cuatro pies de o l i 
vo, situada en el baldío de 
la A lameda, término de 
Araha l , que l inda por N a 
ciente, con ol ivar de los he
rederos de don Francisco 
Martín y Bermúdez; M e 
diodía, A r r oyo de la A l a 
meda ; Poniente, f inca de 
Manue l Port i l lo , y Norte, 
con otro de Manue l C i n r a -
d o ; tiene de cabida dos fa
negas, equivalentes a c ien
to dieciséis áreas y veint i
séis centiáreas. 

U n pedazo de terreno al sitio l lama
do Puerta de Utrera , en el 
ruedo y extramuros de A r a 
ha l . T iene de área superf i
cial doscientos setenta y 
ocho metros y ochenta cen
tímetros cuadrados, equiva
lentes a trescientas noventa 
y nueve varas cuadradas. 
L i n d a : por Norte y Este, 
con terrenos de don José 
María Agu i l e ra , que es 
parte del que se segregó 
de la porción de donde és
ta se segregó; Sur , con co
rral de la casa número cua
renta y siete de Ja calle de 
Miraf lores, propiedad del 
don José Fernández Jimé
nez, y por Oeste, con ca 
sas de don Juan M a n u c ! 
Escudero Areni l las , cons
truidas en terreno que fué 
de don José Marín, y que 
éste segregó de ese pedazo. 

Pa ra la subasta regirán las s igu ien
tes 

C o n d i c i o n e s 

Pr imera 

Servirá de tipo la cant idad de dos 
mi l pesetas en cuanto a la primera 
f inca, y quinientas pesetas tespecto 

la la segunda. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
'cubran las dos terceras partes de las 
expresadas cantidades. 

I W » i; n r 5 i l> yb ; i o i * 
Tercera 

« ¿ y i * abniJ ••»»> • 
Pa ra tomar parte en la subasta ha

brán de consignar previamente los l i -

citadores en la mesa del Juzgado oj 
en la Caja general de Depósitos, e) 
diez por ciento de las cantidades que 
sirven de tipo, s in cuyo requisito n o ! 
serán admitidos. '^ r. 

Cuarta 
- * « ' . d i . líii-' '¿)nit / . lotany ::¡ ->uO 

E l precio del remate habrá de con
signarse dentro de los ocho días s i 
guientes al de su aprobación. 

Qu in ta 

L a subasta se celebrará doble y s i 
multáneamente en la Sa la audiencia 
de este Juzgado, sito en. la calle de! 
Ceneral Castaños, número uno, y en 
el de igual clase de Marehena, el día 
veinticinco de marzo próximo, y ho
ra de las once. 

Sexta 
. ,; • * r " • rt **t> rt«ii 

S i se hicieren dos posturas igunles, 
se abrirá nueva licitación entre am
bos rematantes. 

. O t i l i o 
Séptima 

L o s títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hal lan de mani 
fiesto en la Secretaría, entendiéndo
l e que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, sin que tenga 
derecho a ex ig ir n inguna otra. 

Octava 

L a s cargas o gravámenes anterio-
I res y los preferentes, si los hubiere, 

a! crédito de la entidad actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

M a d r i d , quince de febrero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

Ante mf,, 
Rami ro López 

V o B . * 
A r tu ro Pérez 

(A.—422) 

licitadores previamente el d*. 
citento efectivo de dicha suma 

; Madr id , dieciseis de febrero L 
novecientos treinta y cinco. 

; - E l Secretario! 
> (E'rmadoj I 

./. V,° B.° ' 
Ismael Rodríguez Solano 

F— 

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 
P o r el presente v en virtud J 

acordado por el señor Juez de in 
ción número once de esta capliat 

la ejecutoria del sumario seguido 
imprudencia contra Benigno Mjj 
Rodríguez con el número rtovti, 
cuatro de mi l novecientos treinta! 
"saca a la venta en tercera subasta} 
b l ica y sin sujeción.a tipo el aut« 
v i l embargado a dicho penadói 
hacer efectivas las responsabiliL 
a que ha sido condenado y rtej 
describe y detalla en el B O L E T Í N - f 
C I A L de esta provincia corresponj 
te ál día treinta dé noviembre úH 

Para el remate, que tendrá. 
Cn la Sa la audiencia de este J L 
do. sito en la calle del Genera! { 
taños, número uno, se ha señalad 
día catorce de marzo próximo, 1 
once horas, en la misma forma 
condiciones que se establecieron j 
la pr imera. 

Dado en M a d r i d , a catorce de 
brer© cfc mi l novecientos treinta 
cinco. -t 

EL.Secretario, 
L u i s M o 1 i ner 

V . ° B.° 
E l Juez de instrucción, 

(Firmado. ) 
(Núm. 5 6 7 ) (D.-#) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia y de instrucción 
número veinte de esta capital, en el 
ramo separado de exacción de costas 
impuestas a don Ramón García C a -
sarrubios y Angu l o en el sumario pof 
el delito de quebrantamiento de de
pósito, número setecientos dos de mi l 
novecientos treinta, se anuncia por él 
presente edicto la venta en pública 
subasta por primera vez de una caja 
de caudales, marca «Rudy Meller», 
esmaltada en color rojo, de un metro 
treinta centímetros de alto por seten
ta centímetros de ancho y cincuenta 
de fondo; cuya caja obra en concep
to de depósito en poder del referido 
don Ramón García Casarrubios y 
Angu l o , en su domici l io de la calle 
del Príncipe, número dieciocho, piso 
tercero derecha. 

Para cuyo remate, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de d icho 
Juzgado, sito en la calle del Genera! 
Castaños, número uno, se ha seña

l a d o el día once del próximo mes de 
< marzo, a las diez y media ho r a?, pre
finiéndose a los l ic i tadores: 

Que la referida caja de caudales 
¡sale a subasta por la cantidad de mi ! 
;doscientas cincuenta pesetas en que 
i ha sido tasada. 

!
Que no se admitirán posturas infe

riores a la» dos terceras partes de d i -
jeho t ipo, y 

Que .para tomar parte en el referí-
ido remato, habrán de consignar los 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia did 
por el señor Juez de primera iní 
cia t itular del número seis, dei 
capital , en los autos de procedr* 
to jud ic ia l sumario, promovidos 
el Procurador don Fernando I 
Gómez, en nombre y represen» 
de don Cec i l io Gómez Angulo, 1 
tra don An ton i o Velázquez Kstrt 
para hacer efectivo un crédito hipu 
cario de cien mi l pesetas, se saca 1 
venta en pública subasta, y pof' 
cera vez, y s in sujeción a tipo, ls 
guiente 

F i n c a 

U n a casa en construcción sita • 
ta cap i ta l , y su calle de 
pe¿ ue Hoyo», 
con el número trece, i 

. l inda : por el frente, al * 
en línea de quince metros 
con ia calle de su ^ 
ción; por la derecha 
trando, al Este, ett línea 
treinta y seis metros 
resto de la finca de q* 
segregó el solar que *J 
la-que se describe; P°r 

o» 

espalda, al Norte, W j L 
de quince metros, ta"1 

con resto de 
ha sido segregado el m 
y por la izquierda, a 
te.' con la casa " ú i n e r ° 
ce de la misma calle, r 
piedad de don " « g J J 

omi lázquez Estrada, 
sf>bré terreno de l a 2¡ 
procedencia del que* ¡ 
la casa que se «*JJ| 
solar Sobre el q«e 9 

i 

Ve 
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có la referida casa mide 
una superficie de quin ien
tos cuarenta metros caa-
drados, equivalentes a seis 
mil novecientos cincuenta 
v cinco pies y veinte deci
rnos" también cuadrados, de 
1,>S cuales ocupará la edif i 
cación fl ocho plantas cua
trocientos cincuenta y ocho 
metros cuadrados, equiva
lentes a c inco m i l ocho
cientos noventa y nueve 
pies y cuatro centímetros 
cuadrados, destinándose el 
resto del solar a tres patios 
con luces. 

Constará la casa de ca
torce viv iendas exteriores, 
de las cuales las dos de 
planta baja tendrán doce 
habitaciones cada una, do
ce en planta p r inc ipa l , p r i 
mera, segunda, tercera y 
cuarta v ático, con trece 
habitaciones cada una, y la 
planta de semisótanos es
tará d iv id ida en cuartos 
trasteros, v iv ienda del por
tero, calefacción y carbo
neras. 

Para cuyo remate, que tendrá l u 
jar en la Sala audiencia de este Juz-
lado, sito en la calle del General 
rastírlos, número uno, se ha séftala-
jo el día veinticinco de marzo pró
jimo, a las once de su mañana, ha-
tiéndose constar: 

Que para tomar pfirté en la subas-
l úuerán consignar previamente los 
lifitadores en la mesa del Juzgado la 
rantidad de veinte m i l doscientas c in 
cuenta pesetas. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
uarta del artículo ciento treinta y 

uno de la ley Hipotecar ia están de 
Manifiesto en Secretaría. 
Que se entenderá que todo l ic i ta

dor acepta como bastante la t i tu la-
pión, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, s i los hubie-
e, al crédito del actor, continuarán 
lubsistentes, entendiéndose que el 
pmatante los acepta y queda subro
gado en la responsabi l idad de los 
n'smos, sin destinarse a su extinción 
I precio del remate. 
Madrid, dieciocho de febrero de 

fiil novecientos treinta y cinco. 
E l Secretario, 

José María de Anton io 
V.° B.° 

Juez de pr imera instancia 
Antonio R u i z López 

( A .— 4 2 4 ) 

C I T A C I O N E S 

|Ba/o los apercibimientos procedentes 
derecho, se cita y emplaza, por 

los. Jueces q Tribunales respectivos, 
a tas fersoñas que a continuación 
M expresan, para que comparezcan 
« día que se señale, a contar desde 
• ¡«cha de la publicación del anun-
n° en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
tn)ñctamiento criminal, 380 del 
ydtfo de Justicia Militar y 63 del 
d* Marina. 

JUZGADO NUMERO 4 
acorde Presente y en virtud de lo 

K f f H P ° r providencia de esta 
iníJ? Hatada por el señor Juez de 

| H S ? 6 0 «amero 4, en l a ejecu-
*£ cíñ*** seguida bajo e l nú-
Conrad rí e 1 9 3 ° - D O r estafa, contra 
b e r7 Q?o«ncQ PUza, $e hace sa-

iqueL , d r é s Gómez de la Mata 
P ° r la Superioridad se acordó 

hacer saber a este seflor las accio
nes civiles que le correspondan. 

(B.—266) 
JUZGADO NUMERO 2 

Miralles París (Isabel), natural de 
Barcelona, hija de Julio y Clotilde, 
de veintiocho años, soltera, modis
ta, domiciliada últimamente en la 
calle de Bravo Murillo, número 17, 
piso principal D, comparecerá, den-
tao del término de cinco dí.ts, ante 
el Juzgado de instrucción número 2, 
Secretaría de don Antonio Yáflez 
Arroyo, para recibirla declaración 
y hacerla el ofrecimiento que deter
mina el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal, en causa por 
daños y lesiones instruida por dicho 
Juzgado, con el número 49/-1934. 

/j| 262) 
JUZGADO NUMERO 12 

1 Granda (Pilar), cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, domici
liada últiTnniente en esta vecindad, 
en ta calle de Alcalá, número 185, 
ático, comparecerá, dentro del tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción número 12, Secreta
ría de don Germán González Cam
po, con el objeto de prestar declara
ción en el sumarlo que se instruye 
en este Juzgado con el número 48 
de 1935, por hurto a Elena Povida 
Menéndez. 

(B.-264) 
JUZGADO NUMERO 4 

Agraz Gutiérrez (Antonio), domi
ciliado últimamente en la calle de 
Galileo, 14, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del número 4, Secre
taría de don Ricardo Gómez García, 
para practicar uña diligencia dima
nada de causa por injurias, instruida 
por dicho Juzgado, bajo el número 
159 de 1932. 

(B.-267) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir [én las demás 
responsabilidades legaleJ, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en ei pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre' 
glo a los artículos 512 y 3 8 8 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

• JUZGADO NUMERO 14 
Martínez Hernández (Manuel), na

tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión fontanero, de diecisiete 
años, hijo de Manuel y de Segunda, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Andrés Mellado, 51, procesado 

f or robo, en causa número 110 de 
934, comparezca en término de 

diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 14, Secretaría de don 
José Cruz García, para ser reducido 
a prisión decretada en dicha causa, 
en la Cárcel de esta Capital como 

f ni. preso comunicado. 
(B.—261) 

JUZGADO NUMERO U 
Infante (Martiniano), de veintiséis 

anos de edad, casado, de profesión 
chofer, natural de Logroño, domi
ciliado últimamente en esa vecin

dad, en la calle de Santiago, núme
ro 9, comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instruccióa número 12, de esta Ca
pital, Secretaría de don Germán 
González Campo, con el objeto de 
serle notificado el auto de su proce
samiento y llevarse a efecto la pri
sión dictada en el sumario número 8 
de 1935, por estafa a Alberto Laca-
lie Ruiz. 

(B.-263) 

JUZGADO NUMERO 12 
Calamardo Ballesteros (Reyes), 

cuyas demás circunstancias se des-
conocen^ domiciliado últimamente 
en esta Capital, en la Carrer? ip san 
Jerónimo, número 7 comparecerá, 
dentro del térm\.o de diez días, ante 
el Juzgad^ ¿e instrucción número 12 
de - _ Ú Í Capital, Secretaría de don 
Germán González Campo, con el 
objeto de prestar declaración en el 
sumario, que se instruye con el nú
mero 12 de 1935, por estafa a la 
Casa Hispano Olivetti, S . A., npti-
ficarle ei auto de procesamiento dic
tado contra el mismo y llevarse a 
efecto su prisión. 

(B.-265) 
CHINCHON 

Montero Fernández, Tomás, hijo 
de Rito y de Estefanía, natural de 
Aranjuez, de estado soltero, profe
sión jornalero, de treinta y un años, 
domiciliado últimamente en Vicál
varo, carretera del Este, número 37, 
procesado por atentado y lesiones, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Chinchón, para ser reducido a 
prisión. 

(Núm. 515) (B.-269) 
JUZGADO NUMERO 9 

Viso Serrano (Bienvenido), de 
veinticuatro años de edtd, hijo de 
Ulpiano y de María, natural de Al 
madén, soltero, minero y domici
liado últimamente en la calle de la 
Encomienda, número 10, taberna, 
comparecerá, en el término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
numero 9, Secretaría de don Fran
cisco de Paula Rives y Martí, con el 
nn de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración inda
gatoria y llevar a efecto su prisión. 

(Núm. 514) (B.—268) 

A Y U N T A M I E N T O S 

B U S T A R V I E J O 

Relación de los señores que han 
solicitado de este Ayuntamiento te
rreno sobrante de la vía pública para 
edi f ic ios: 

Pr imero . D o n José A l va ro Ene
bral , de esta vecindad, ha solicitado 
un trozo de terreno en ia caiie M a 
yor, que mide aproximadamente una 
extensión de 1 .836 pies cuadrados, y 
l inda : al Norte, pajar de Juan Baon-
za ; a l Este, casa de Juan Ange l Se
rrano ; Sur , calle Mayor , y Oeste,, 
huerto de Juan Val le jo. 

Segundo. Don José Gaico Igle
sias, como mandatario de don M a u 
ricio Dorv ier Arausco, vecino ¿r M a 
dr id , ha solicitado el terreno sobran
te de las parcelas ya tomadas al sit io 
de la Fundición, y que l i n d a : al Nor 
te, con calle pública y terreno de v i 
lla ; a l Sur , parcela de don Dionis io 
Sas t re ; al Este, la de don Rafael 
Más, y al Oeste, ia de don Francisco 
de L u i s y Cremades, teniendo una 
extensión aproximada de 4 .000 pies 
cuadrados. 

Tercero. D o n Manuel P laza M a r 
tín, de esta vecindad, ha solicitado 
un trozo de terreno como de 2.500 

pies cuadrados al sitio de la Fuente 
del Berro o Matadero, que l inda con 
un pajar de su propiedad, sito en la 
calle de Martín Esteban, y que sol i
cita con el f in de ensanchar aludida 
edificación. 

I Los expedientes a que se refieren 
las expresadas peticiones se encuen
tran expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, para oír recla
maciones. 

Bustarviejo, a 16 de febrero de 
1935 ~ E 1 Alcalde, José de Fata . 

(Núm. 5 8 1 ) 

I A0M3I9AH 

| C A R A B A N C H E L B A J O 

Se anuncia a concurso una plaza 
de vigi lante recaudador de arbitrios 
dotada con el jornal de siete pesetas 
cincuenta céntimos. 

Lo s concursantes presentarán sus 
solicitudes en el plazo de veinte días, 
acompañadas de los documenots co
rrespondientes acreditando los extre
mes comprendidos en el artículo 8 . 9 

del Reglamento general de funciona
rios de este Ayuntamiento, limitán
dose la edad de los concursantes de 
veintitrés a cuarenta años, conside
rándose como preferente el desempe
ño con anterioridad de funciones 
análogas sin nota desfp'-crabie y se 
obliVará-. u ia constitución de una 
fianza de dos mil pesetas. 

L o que se hace público por medio 
del presente que expido en Caraban
chel Bajo, a dieciséis de febrero de 
mi l novecientos treinta y c i n co .—E l 
Secretario, Medardo A lonso . 

( E . - 4 1 ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Bases para sacar a concurso oposi
ción una plaza de calefactor electri
cista de la Casa Ayuntamiento. 

Pr imera . Po r acuerdo del A y u n 
tamiento se saca a concurso oposi-
c ióvuna plaza de mecánico, maqui
nista calefactor Jefe de los servicios 
de calefacción y agua de la nueva 
Ca^a Consistor ia l , dotada con el jor
nal diario de diez pesetas. Además 
tendrá a su cuidado la dirección y 
buen funcionamiento de los servicios 
de alumbrado si así se lo ordenaran. 

Segunda. Para poder tomar par
te <n dicho concurso oposición se ne
cesitará acreditar estar en posesión 
del título oficial de maquinista, haber 
cumpl ido la edad de veintitrés años 
fel Cía de la convocatoria, acreditar 
ad r:iás haber observado buena con-
dur in , no hallarse procesado ni te-
n ir antecedentes penales, así como 
no padecer defecto físico ni enfer
m e n d que lo inhabil ite para el ser
va, io. todo lo cual se acreditará con 
jas ••ertiucacioiies coi 1 espondienies. 

Tercera. A los efectos del concur
so oposición se establece la escala de 
méritos siguiente, que el A y u n t a 
miento tendrá en cuenta al resolver
l o . 1.° Haber desempeñado el cargo 
de maquinista en Compañías de im
portancia, lo que se acreditará con el 
c? ' i ncado correspondiente. 2* Cer
tificado de haber ejercido el cargo de 
In^ánico. 3 . 0 Certif icado de haber 
tn_r, 'ado instalaciones eléctricas de 
imp rtancia. 

Cuar ta . Los concursantes efectua
rá 1 un examen ante j n a Comisión 
designada por el Ayuntamiento, con-
si ?iv r te en 

a) Ajuste de una pieza, cojinete, 
vá' < : las, llaves, grifos, etc. 

b) Examen y recoocimiento de 
un« instalación eléctrica. 

t) Examen y reconocimiento de 
ca Ñ nes. 



Quinta . L a s instancias serán d i -
n g t as a la Alcaldía debidamente 
rein -gradas, en plazo de veinte días, 
cotados desde la inserción dei pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

I c x t a . E l que resulte elegido ten-
d r t las obligaciones inherentes del 
c a i ^ o , prestando sus servicios en las 
honis que le serán marcadas por la 
A lca 'd ia o la Comisión de Gobierno 
I n V i i o r . 

Oamartín de la Rosa , a 16 de fe-
b r ; r o de 1 9 3 5 . —El Alcalde Presiden
te f i rmado. ) 

( O . - 1 5 0 ) 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

Circular 

L a Dirección general de Rentas 
Públicas dirige a esta Delegación de 
Hac ienda la comunicación del tenor 
s iguiente : 

«Por circular de este Centro direc
tivo de 4 de enero de 1934, con moti
vo de las disposiciones del artículo 
4 . 0 y de la segunda disposición tran
sitoria del Decreto del Min is ter io de 
Just ic ia de 17 de jun io de 1933, re
organizando el Cuerpo de Médicos 
forenses, se recordó a V . I. lá ob l i 
gación en que se encontraban los 
Ayuntamientos de esa provincia a 
quienes afectaban tales disposiciones 
de consignar el gasto que había de 
or ig inar los sueldos de aquellos fun
cionarios en los respectivos capítulo 
y artículo, para atenciones de la ad
ministración de Just ic ia , de sus pre
supuestos ordinarios del ejercicio de 
1934, ingresando su importe en esta 
Delegación. 

Posteriormente, la Orden del M i 
nisterio de Hac ienda de 6 de febrero 
del mismo año, publ icada en la ««Ga
ceta» del 10 del propio mes, de acuer
do con lo informado por la Interven
ción general, dictó las reglas para el 
cumplimiento del mencionado D e 
creto del Min is ter io de Just ic ia de 17 
de junio de 1933, en cuanto al pago 
de los expresados haberes de los Mé
dicos forenses. 

Po r último, el Decreto de 20 de d i 
ciembre de 1934, publ icado en ia 
«Gaceta» de 23 del mismo mes, dic
tado a propuesta de la Presidencia 
del Consejo de Min is t ros , adoptó las 
disposiciones para evitar que los Mé
dicos forenses puedan quedar s in 
percibir los haberes que legítima
mente les corresponden. 

A l presente, el Min is ter io de Jus t i 
c ia se ha d i r ig ido al Excmo . Sr . M i 
nistro de Hac ienda, interesando la 
promulgación de una Orden gene
ral conteniendo los preceptos que c i 
ta, unos estatutarios y otros que v i r -
tualmente abarcan ya las disposic io
nes anteriormente mencionadas, co
mo son las referentes a la ineludible 
obligación de los Ayuntamientos de 
consignar en sus presupuestos del 
actual ejercicio y sucesivos las dota
ciones correspondientes para satisfa
cer dichos sueldos y los atrasos exis
tentes ; al reconocimiento del dere
cho que asiste a los Médicos forenses 
para reclamar ante esa Delegación 
contra los presupuestos municipales 
que dejen de cumpl ir aquella obl iga
ción ; a la facultad de esa Delegación 
de rechazar los presupuestos en que 
no se consignen tales dotaciones, y a 
la forma y plazo de su ingreso por 
los Ayuntamientos de la part ic ipa
ción que les corresponda en los men
cionados haberes para que por esas 
oficinas se ordene su pago. 

E n su vista, esta Dirección gene
ral l lama su atención respecto de las 
expresadas disposiciones dictadas pa
ra el pago de los haberes correspon
dientes a los Médicos forenses, así 
como también a la aplicación de los 
preceptos del Estatuto munic ipa l en 
materia presupuestaria, en cuanto a 
los extremos interesados por el M i 
nisterio de Just ic ia , y cuyo cump l i 
miento debe l i a r s e a cabo tanto por 
parte de los Ayuntamientos como en 
lo que correspende a esas Of ic inas, 
a cuyo objeto deberá V . I. dar las O r 
denes que estime precisas. 

De l recibo de la presente, as ' como 
de su cumplimiento, dará V . I. cuen
ta a este Centro directivo.» 

L o que se hace público por medio 
de este periódico of ic ia l , para conoci
miento de los señores Alcaldes Pre
sidentes de los Ayuntamientos de es
ta provincia y a los demás efectos 
prevenidos. 

Madr i d , febrero de 1 9 3 5 . —El De
legado de Hac ienda, R i ca rdo de M i 
guel . 

(Núm. 554) 

Patente Nacional de Circulación de 
Automóviles 

Relación de las cantidades que se 
han de abonar a las entidades par
tícipes que se detallan, por su part i 
cipación en el rendimiento del Im
puesto de la Patente Nac ional de C i r 
culación de Automóviles, durante el 
segundo semestre de 1934, de con
formidad con lo dispuesto en la L ey 
de 22 de junio de 1932, y cuya distr i 
bución general ha sido censurada por 
la Intervención general de la A d m i 
nistración del Estado. 

Pueblos. Líquido a cobrar. 

Madr id , 1 .687.052,23. 
Aja lv i r , 254,72. 
Alameda del Val le , 127,37. 
A lamo (El ) , 191,05. 
Alcalá de Henares, 6 . 3 0 4 , 4 8 . 
Alcobendas, 764,18. 
Alcorcón, 254,72. 
Algete, 827 ,86. 
Alpedrete, 191,05. 
Ambi te , 573,14. 
Anchuelo , 127,37. 
Aranjuez, 10.762,17. 
Aravaca, 3 .629,85. 
Barajas de Madr id , 3 8 2 , 0 9 . 
Becerr i l , 127,37. 
Belmonte de. Tajo, 318,41 . 
Boadi l la del Monte, 573,14. 
Brea de Tajo, 254,72. 
Brúñete, 3 8 2 , 0 9 . 
Buitrago del Lozoya , 764,18. 
Bustarviejo, 3 8 2 , 0 9 . 
Cavani l las de la Sierra, 6 3 , 6 8 . 
Cabrera (La), 6 3 , 6 8 . 
Cadalso de los V idr ios , 6 3 6 , 8 1 . 
Camarma de Esterilelas, 6 3 , 6 8 . 
Campo Rea l , 445,77. 
Cani l las C , 4 . 2 0 2 . 9 8 . 
Canil lejas, 1.910,45. 
Carabanchel A l to , 3 .757,21 . 
Carabanchel Bajo, 7.578,10. 
Carabaña, 573,14. 
Casarrubuelos, 63 ,68. 
Cenicientos, 3 8 2 . 0 9 . 
Cercedil la, 955,23. 
Ciempozuelos, 1.783,08. 
Cobeña, 127,37. 
Colmenar de Oreja, 2.101,49. 
Colmenarejo, 127,37. 
Colmenar Vie jo , 3 .375,12. 
Col lado Mediano, 127,37. 
Col lado V i l l a l ba , 2.101,49. 
Cubas, 6 3 , 6 8 . 
Chamartín de la Rosa , 16.811,93. 
Chapinería, 63 ,68. 
Chinchón, 2 .738,31. 
Daganzo, 445,77-
Escor ia l (El ) , 6 3 , 6 8 . 

Estremera, 6 3 6 , 8 1 . 
Fuencarral , 3 .502,49. 
Fuentidueña de Tajo, 3 8 2 , 0 9 . 
Galapagar, 1.146,27. 
Gargant i l la , 127,37. 
Gascones, 6 3 , 6 8 . 
Getafe, 4 .266,67. 
Griñón, 6 3 , 6 8 . 
Guadal ix de la Sierra, 318 ,41 . 
Guadarrama, 1.592,04. 
Horcajo de la Sierra, 6 3 , 6 8 . 
Hortaleza, 127,37. 
H o y o de Manzanares, 254,72 
Leganés, 1.082,58. 
Loeches, 318,41. 
Lozoya , 318,41. 
Lozoyuela, 191,05. 
Majadahonda, 1 .018,90. 
Meco, 3 8 2 , 0 9 . 
Mejorada del Campo, 254,72. 
Miraflores de la S ierra , 7 0 0 , 4 9 . 
Mola r (El ) , 6 3 6 , 8 1 . 
Montejo de la S ierra , 6 3 , 6 8 . 
Moralzarza l , 573,14. 
Morata de Tajuña, 1.592,04. 
Móstoles, 509,45. 
Navacerrada, 573,14. 
Navalagamella, 191,05. 
Navalcarnero, 1.974,13. 
Olmeda de la Cebol la (La), 127,37. 
Orusco, 254,72. 
Paracuellos de Jarama, 254,72. 
Pedrezuela, 127,37. 
Perales de Tajuña, 573,14. 
Pezuela de las Torres, 127,37^ 
Pinto , 1.719,40. 
Pozuelo de Alarcón, 2 .993,03. 
Pozuelo del Rey , 3 8 2 , 0 9 . 
Pradeña del Rincón, 6 3 , 6 8 . 
Rascafría, 127,37. 
Ribas y Vac iamadr id , 191,05. 
Ribatejada, 127,37. 
Robledo de Chávela, 3 1 8 , 4 1 . 
Robregordo, 127,37. 
Rozas (Las), 1.273,63. 
San Fernando, 1.018,90. 
San Lorenzo del Escor ia l , 4 . 3 9 4 , 0 2 . 
San Martín de la Vega , 955 ,23 . 
S a n Martín de Valdeiglesias, 

1.528,36. 

San Sebastián de los Reyes, 
509,45-

Santos de la Humosa (Los), 191,05. 
Talamanca de Jarama, 191,04. 
Torrejón de Ardoz , 1 .273,63. 
Torrejón de Velasco, 254,72 . 
Torre laguna, 1.528,36. 
Torrelodones, 1.974,13. 
Torres de la A lameda, 5 0 9 , 4 5 . 
Valdaracete, 254,72. 
Valdeavero, 191,04. 
Valdelaguna, 6 3 , 6 8 . 
Valdemor i l lo , 1.146,27. 
Valdeolmos, 191,04. 
Valdetorres, 254,72. 
Vald i lecha, 573,14. 
Vallecas, 14,455,69. 
Valverde de Alcalá, 6 3 , 6 8 . , 
Vellón (E l ) , 127,37. 
Vicálvaro, 3-693,53-
Vil laconejos, 318,41 . 
Vi l l a lb i l l a , 127,37. 
Vi l lamanr ique de Tajo, ¿ 18 , 41 . 
Vi l lamanta , 127,37. 
V i l l a m a n t i l l a , 191,05. 
Vi l lanueva de la Cañada, 445,77 . 
Vil larejo de Salvanés, 1.273,63. 
Vil laverde, 3 .247,76. 
Vi l lav ic iosa de Odón, 2.165,17. 
Zarzalejo, 3 i 8 , 4 r . 
Tota l pesetas 1.840.461,15. 

L o que se publica en el «(Boletín 
Of ic ia l de Hacienda» de esta provin
c ia , para que las Corporaciones inte
resadas por medio de sus represen
tantes legales, se personen en la De
positaría - Pagaduría de Hacienda, 
cualquier dia laborable y en horas 
hábiles, dentro del improrrogable 
plazo de dice días, en ta inteligencia 
de que, las cantidades que no se ha
yan hecho efectivas dentro de d icho 
plazo, serán reintegradas al Tesoro, 
conforme a lo terminantemente pre

venido por la Dirección genera! 
Rentas públicas en su Orden circuu 
de 26 del pasado. 

Madr id , 16 de febrero de i«v»t 
E l Delegado de Hacienda, RícantJ 
M i g ue l . 

(Núm. 577) 

DELEGACION DE L08 SERV|. 
CIOS HIDRAULICOS DEL TAJO 

Rect i f icada por el señor Alcalde de 
Cani l las la relación nominal de pro. 
pietarios a los que afecta la expropia, 
ción de terrenos para las obras del 
Cana l del Este, trozo segundo, en ti 
término munic ipal de Canillas, he 
acordado publ icar la a continuación 
a f in de que las personas o entidades 
interesadas puedan reclamar ante la 
Alcaldía de la expresada localidad 
contra la necesidad de la ocupación 
de sus fincas para el objeto referido 
en el término de veinte días, conta. 
dos desde la publicación del presente 
anuncio, según lo dispuesto en el ar. 
tículo 17 de la vigente L e y de expro. 
piación forzosa por causa de utilidad 
pública. 

M a d r i d , 12 de febrero de 1935.-
E l Ingeniero Jefe de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Ta-
jo, Francisco Benavides. 

Término municipal de Canillas 

Relación nominal de propietarios 
a los que afectan las obras del Canal 
del Este, trozo segundo : 

Número de orden. Nombre de los 
propietarios. Domic i l i o . Arrenda, 
tario. Clase de la f inca. 

1. Padres Paúles. Hortaleza. 
Rústica. 

2. Herederos del ex M^oues 
de Portugalete. Rústica. 

3 . Marce l ino A v i l a . Ve'ázquer, 
número 45 (bodega). Rústica. 

4. Diputación. 
5. D o n José D ie y Más. Caste

lló, 12. U rbana . Entre camino de la 
Cuerda y Can i l l as . 

6. Don Roge l i o Muñoz. En su 
f inca. Cal le particular. 

7. Roge l io Muñoz. E n su finca. 
U rbana . 

8. Roge l io Muñoz. E n su finca. 
Rústica. 

9. Rafael Port i l lo . Cani l las (Pue
blo Nuevo ) . U r b a n a . Camino de la 
Cuerda . 

10. Manue l Va lero . Madera, I 
(Madr id ) . U r b a n a . 

11. Herederos del ex Marqués de 
Portulgalete. Terreno parcelado. Ca
mino de la Cuerda . 

12. Terreno comunal . Camino de 
la Cuerda . 

13. Herederos de l ex Marqués de 
Portugalete. Rústica. 

14. Cec i l i o Gómez Rodrigue 
Fuencarral , 45 (Madr id ) . Terreno 
parcelado. 

15. Rafae l Mo ta . E n su f'.nca. Ur* 
baña. 

16. Cec i l io Gómez Rodríguez. 
Fuencarral , 4 5 , M a d r i d , Ainiacén de 
curtidos. Terreno parcelado. 

17. Julián Y u s t a . Canil las (P**' 
b lo ) . U r b a n a . 

18. Cec i l i o Gómez Rodríguez. 
Fuencarra l , 45 (Madr id ) . Terreno 
parcelado. 

19. He rmin io Gómez. E n su w * 
U rbana . 

ao. Cec i l i o Gómez Rodrigue* 
Fuencarra l , 41 (Madr id ) . Terrriw 
parcelado. 

>i. Marce l ino Vicente. E n su 
ca. U r b a n a . 

' 22. Cec i l i o Gomes R o d r i g 

ue» <3fc 
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4 5 (Madr id ) . Terreno 

Gómez Rodríguez. 
(Madr id ) Terreno 

Gómez Rodríguez. 
(Madr id ) . Terreno 

uencarral, 
redado-. 
¿ Cecilio 
uencarral, 4 5 
rcelado. 
24. Cecilio 
uencarral, 4 5 
rcelado. 

2 , Padres P a ú l e s . Hortaleza 
uebk)). Rústica. 
26 Enrique Rojas . Aven ida P laza 
Toros (Madrid ) . Rústica; viñedo. 

27. Herederos del ex Marqués de 
rtugalete. Terreno parcelado. C u 

ino de la Cuerda. 
28. Terreno comunal . Cam ino de 
Cuerda. 
29. Herederos del ex Marqués de 
ortugalete. Terreno parcelado. 
10. Miguel Carcelén. Acuerdo, 32, 
neria (Madrid) . U r b a n a ; «Villa 
lita». 
« , Herederos del ex Marqués de 
rtugalete. Terreno parcelado. 
|2. Compañía Madrileña de U r b a -
ción. Plaza de la Independencia, 

mero 4. Calle s in urbanización. 
33. Terreno comunal . Cam ino de 
Cuerda. 
34. Compañía Madrileña de U r b a -
ación. Plaza de la Independencia, 
mero 4 (Madr id ) . Terrenos parre-

J«. Compañía Madrileña de U r b a -
tacíón. Plaza de la Independencia, 
}mero 4 (Madr id ) . Terrenos parce-

36. Compañía Madrileña de U r b a -
jtación. Plaza de l a Independencia, 
(mero 4 (Madr id ) . Terrenos parce-

[37. Terreno comunal . Cam ino de 
iCuerda. 
38. Herederos del ex Marqués de 
írtugalete. Terreno parceiado. 
39. Ex Conde de Torrearías. U r 
na. 

3 . Herederos del ex Marqués de 
Rtugalete. Terreno parcel\do. 

4 1 . Dan ie l Sev i l l ano Maroto . E n la 
f inca. U rbana . 

42. Hereaeros dei ex Marqués de 
Portugalete. Terreno parcelado. 

Can i l l as , 2 de febrero de — E l 
A lca lde , Vicente L i l l o . (Rubr icado. ) 

Recti f icada por el Alcalde de V a 
llecas la relapión nominal de propie
tarios a los que afecta la expropia
ción de terrenos para las obras del 
Cana l del Este, trozo tercero, en el 
término munic ipa l de Vallecas, he 
acordado publ icar la a continuación, 
a f in de que las personas o entidades 
interesadas puedan reclamar ar* la 
Alcaldía de la expresada local idad 
contra la necesidad de la ocupación 
de sus fincas para el objeto referido 
en el término de veinte días, conta
dos desde la publicación del presen
te anuncio, según lo dispuesto en el 
artículo 17 de la vigente ley J?. E x 
propiación forzosa por causa de u t i l i 
dad pública. 

Madr id , 12 de febrero de 1 9 3 5 . — 
E l Ingeniero Jefe de la Delegación 
de los Servic ios Hidráulicos del Tajo, 
Francisco Benavides. 

T É R M I N O M U N I C I P A L D E V A L L E . A S 

Relación nominal definitiva de pro
pietarios a los que afectan las < bras 
del Canal del Este, trozo testero. 

Número d\e orden. Nombres y apelli
dos. Domicilio. Clase de la linca. 

1. Terreno comunal . Cañada. 
2. E x Marqués de Claramonte, 

llamado Al fonso Balderrábano Dus -
met. Pavones (Vallecas). Rúsíira. 

3 . T i r r eno comunal . Camine» V i 
nateros. 

4 . E x Marqués de Claramonte. 
Pavones (Vallecas). Rústica. 

5 . Faust ino Martínez. V o l t e a s 
(pueblo). Rústica. 

6. Herederos de M igue l V i l l a . 
Vallecas (pueblo). Rústica. 

7. Herederos de la E x Duquesa 
de Sevi l lanos (Fel isa y Asunción 
Sanz Mócete). P laza Progreso, 15 . 
Rústica. 

Vallecas, 6 de febrero de 1 9 ^ 5 . — 
E l Alcalde, Eustaquio Pardo (Rub r i 
cado.) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos M ins
tancia de Joaquín Carretero Vizcaí
no, contra la «(Vascongada» S . A . , 
sobre reclamación de salarios, se ha 
dictado la sentencia cuyo enabeza-
miento y parte disposit iva l iteral
mente copiada es como siguen : 

Sentencia 
E n Madr id , a siete de febrero de 

mi l novecientos treinta y c inco. H a 
biendo visto con intervención del J u 
rado, yo, don L u i s Fel ipe V ivanco y 
Pérez del V i l l a r , Juez Presidente del 
T r ibuna l Industr ial número dos de 
esta capital , los precedentes autos, se
guidos entre partes: de la u n a t y 
como demandante, Joaquín Carrete
ro Vizcaíno, mayor de edad, cacado, 
jornalero y de esta vecindad, asisti
do del Letrado don Pedro de Pa^ Ló
pez ; y de la otra parte, como deman
dada, ((La Vascongada», S . A . , do
mici l iada en esta capital, cuya repre
sentación legal no ha comparecido a 
la celebración del juic io a pes ir de 
hallarse citada con los apercibimien
tos legales por lo que esta Preoíden-
ia acordó celebrar el ju ic io en su re
beldía. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a la entidad demandada, 
«La Vascongada», S . A . , a que p a 
gue al actor don Joaquín Carretero 
Vizcaíno la cantidad total de cinco 
mi l cincuenta y una pesetas con c i n 
cuenta y un céntimos por los concep
tos de resto de salarios no pagados, 
diferencia entre los percibidos y de
bidos percibir conforme a las bases 
antes dichas y vacaciones no d is f ru
tadas. Se advierte a las parte i oue 
contra esta resolución pueden prej a -
rar recurso de casación para ante el 
T r i buna l Supremo de Just ic ia dentro 
del plazo de diez días, contado.: r'es-
de el siguiente a l en que les se*» no
tif icada. Así por esta m i sentencia 
que por la rebeldía de la So . iedad 
demandada se notificará en Estrados 
e insertará el encabezamiento y par
te dispositiva en el B O L E T Í N O F -I 'AL 
de esta provincia a no ser que se so
licite su notificación personal en p la
zo de segundo día, lo pronuncio, 
mando y f i rmo .—Lu i s F e l i p ; V i v a n 
co .—Rubr i cado . 

Pub l i cada el mismo día. 
Y para su inserción en el B . L . L T I N 

O F I C I A L de esta provincia y con el f in 
de que sirva de notificación en Nga l 
forma al señor Representante legal 
de la Ent idad «La Vascongada»), So 
ciedad Anónima, declarada en rebel
día, expido la presente que f irmo en 
Madr id , a catorce de febrero á2 m i l 
onvecientos treinta y cinco.- E l S e 
cretario, Pedro Pérez A lonso . 

(Núm. 557) ( L - ; i ) 

E n los autos seguidos en es»c T r i 
bunal Industrial número dos ins
tancia de don Manuel Puche Pa 'o -
mo, contra la Ent idad «Horrraeche», 
S . A . y otra, sobre rec lamaron por 
accidente del trabajo, se h dictado 
la sentecia cuyo encabezamiento v 
parte disposit iva es del tenor s i 
guiente : 
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fda a los Ttribunales y Jueces de esta capital la inserción de 
tocios oficiales en el mencionado ((Diario de Avisos». 

176. Aprobar la propuesta de Intervención, sobre impugna-
•1 ante el Ministerio de Obras Públicas, de las bases de l iquida-

establecidas por la Jefatura de Obras Públicas de la prov inc ia , 
participar en el canon que abonan los concesionarios de trans-

tes mecánicos por carreteras. 

•177. Conceder la pensión temporal, por espacio de cinco años, 
Pesetas anuales, a los menores de edad Amanda , Manue l , A n a 

p«. y José Luis López Sáinz de Baranda , huérfanos del Of ic ia l 
¡la clase de segundos, que fué del Cuerpo Administrat ivo P r o v i n -
| |j0n Lomas López García Lomana , cuyos menores son repre
sados Por su tutor, don Leonardo Sáinz de Baranda . 

[2.178. Declarar de abono nóminas de indemnizaciones y gastos 
'naos, a favor del personal facultativo del Serv ic io Forestal de 
i Corporación, devengados durante los meses de septiembre y oc-

u|t'«no¿, por un total importe de pesetas 9 3 8 , 1 0 . 

P 179. Declarar de abono, a favor de Gestores de esta Corpora-
V l a cantidad de 5 4 0 pesetas, por asistencias a Ponencias y ser-
U \ u r a n t e . el mes de octubre último, de conformidad con el acuer-
[ e 'a Comisión Gestora de 2 9 de octubre de 1 9 3 1 . 

•190. Aprobar cuenta rendida por la Profesora de enseñan-
^ omplementarias del Co leg io de las Mercedes, acreditando la ¡n-

n del libramiento número 4 . 8 1 9 , que le fué expedido a just i f i -
ICon p a s l o s d e asistencia de varias acogidas de dicho Coleg io , 

1 ( L . g n s o , n t e r n a c i o n a l Montessor i , celebrado en N i z a el pasado 
» ae agosto. 

**)bras aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe de Vías 
"ero! p r ¡ ? v i n c i a l e s > acreditando la inversión de los libramientos 
17, < 8 m ' J o a i ' * W i - «33» 1-498, 1.612, 4-707. 

B i f f i V ' 6 , 3 l a ' 6 , 9 ° 5 , 7 ° 5 9 ' 7 , l 6 l f 7 3 6 2 y 7 4 3 ' 
esta A p r o D a r cuentas rendidas por el Hab i l i t ado del Mater ia l 
rj ^rporación, acreditando la inversión de los libramientos nú-

5,891,5.910, 6.015, 6.335 y 6.709. 

tratista don Francisco Méndez Sánchez, y declararle de abono el sa l 
do resultante a su favor de 1 4 . 2 0 1 , 7 7 pesetas. 

2.153. Aprobar la moción de los Vocales Gestores señores Ga r 
cía Trabado, Gómez y del P ino , relativa a la construcción de escue
las en varios pueblos de esta prov incia . 

2.154. Acceder a lo solicitado por don Ju l i o Morales, Gerente de 
R iegos Asfálticos, S . A . , concediéndole una segunda prórroga de 
dos meses para la terminación de las obras del firme especial de los 
kilómetros 1 a l 4 de la carretera prov inc ia l de Va ldemor i l l o a C h a p i 
nería y camino provincial del kilómetro 10 de la de Brúñete a E l E s 
corial a la de V i l l anueva del Pard i l lo . 

2.155. Aprobar la liquidación de las obras de acopios e inver
sión de la carretera de Par l a a la estación del ferrocarril de M . Z . A . , 
ejecutadas por el contratista don Pedro Valverde. Subdirector de P a 
vimentos Asfálticos, y declarar de abono al mismo el saldo resultan
te a su favor de 6 . 8 0 3 , 9 3 pesetas. 

2.156. Aprobar la liquidación de las obras de riego asfáltico de 
la carretera de Alcalá a Cobeña trozo comprendido desde el empalme 
por la carretera de Camarma y el cruce con la de A ja lv i r a D a -
ganzo, ejecutadas por el contratista don Pedro Valverde, Subdirec
tor de Pavimentos Asfálticos, y declarar de abono al mismo el sa l 
do resultante a su favor de 6 8 . 9 2 9 , 8 0 pesetas. 

2.157. Aprobar el acta de recepción def init iva de las obras de 
recubrimiento asfáltico del firme de la carretera provincia l de Roble
do de Chávela a Navas del Rey , ejecutadas por el contratista Ginés 
Navarro e H i jos , S . A . 

2.158. Aprobar el acta de recepción def init iva de las obras de 
ensanche, colocación de encintado y pavimento asfáltico del camino 
provincial de Chamartín de la R o s a al Ventorro del Chaleco, ejecu
tadas por el contratista Ginés Navarro e H i j os , S . A . 

2.159. Aprobar el acta de recepción def init iva de las obras de 
recubrimiento asfáltico del firme de la carretera provincial de Fuen-
labrada a Griñón, kilómetros del 1 ,285 a l 9 , 4 4 5 , ejecutadas por el con
tratista Ginés Navarro e H i j os , S . A . 

2.160. Aprobar el acta de recepción definit iva de las obras de 
recubrimiento asfáltico del af irmado de la carretera provincial de 
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Sentencia 

E n Madr id , a 5 de febrero de 1935-
Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don L u i s Fel ipe V ivanco 
y Pérez del V i l l a r , Juez Presidente 
del T r i buna l industr ia l númerc> 2 de 
esta capital , los precedentes ¿uics, 
seguidos entre partes : de la una, y 
como demandante, Manue l Pucne 
Pa lomo, mayor de edad, v iudo, jor
nalero y de esta vec indad ; y de la 
otra parte, como demandadas, las 
.Sociedades «Hormaeche», S . A . , cu 
ya representación legal no ha com
parecido a la celebración del juicio 
a pesar die hallarse citada c o " los 
apercibimientos legales, por lo que 
esta Presidencia acordó celebrar el 
juic io en su rebeldía, y la Compañía 
de Seguros «La Preservatrice»), re
presentada por el Letrado don Julián 
Muñoz Cal ix to , sobre reclamación 
por accidente del trabajo. 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a 
(Hormaeche)), S . A . y a la Compa
ñía de Seguros «La Prese'vatrice», 
de la demanda a que este juicio se 
refiere, deducida por don Manuel 
Puche Pa lomo. Se advierte a las par
tes que contra esta resolución pueden 
interponer recurso de revisión para 
ante esta E x c m a . Audienc ia Territo
rial dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
1*»s sea notificada. 

Así por c ^a mi sentenci? qje por 
la rebeldía de i¿- Compañía demanda
da se notificará en Estrados e inser
tará su encabezamiento y paite clis-
positva en el BOLETÍN OF-ICÍVL de 
esta provincia a no ser que se soHci-
1 e su notificación personal en e' pla
zo de segundo día, lo pionuncio, 
mando y ¿irmo.—Luis Fel ipe V i v a n 
co. Publ icada el mismo día. 

Y para sü inserción en el B o i W P t 

OFICIAL de esta provincia y con el 
f in de que sirva de notificación en 
legal forma al señor Representarte 
|(egal de la E n t i d a d «Hormaeche», 
Sociedad Anónima, expido ia pre
sente que f i rmo en Madr id , a doce 
de febrero de m i l novecientos trein
ta y c i n c o . — E l Secretario, Pedro P . 
A lonso . 

(Núm. 5 5 5 ) ¿>-i<j) 

C O L E G I O O F I C I A L D E P R A C 

T I C A N T E S D E M A D R I D Y S U 

P R O V I N C I A 

E l e c c i o n e s p a r a h a b i l i t a d o d e l o s 

P r a c t i c a n t e s r u r a l e s d e e s t a p r o v i n c i a 

E l Coleg io Of ic ia l de Practicantes 
de Madr id y su prov incia , convoca a 
elecciones para Hab i l i tado de los 
Practicantes rurales, en cumpl imien
to de la disposición ministerial del 1 4 
de enero («Gaceta» del 1 6 ) , que se 
celebrarán el día 9 del mes de marzo, 
en el Coleg io Of i c ia l , Conde de R o 
manones, 10 , de cinco a nueve de la 
tarde, pudiendo enviar su vo*:, por 
escrito hasta el momento de cerrar la 
votación. 

Las condiciones del Habi l i tado es
tán expuestas *.tt el tablón de anun
cios del C o k g i o Of ic ia l , y serán i n 
sertadas en el «Boletín Oficial» del 
mismo. 

( A . — 4 2 9 ) 

• - i 
J U N T A D E P L A Z A V G U A R N I 

C I O N D E M A D R I D 

A n u n c i o 

de los artículos que han quedado 
pendientes de la adquisición mensual 
anunciada para el día 16. 

L a s proposiciones poeuán entre
garse en la Secretaría de la Junta 
(Parque de Intendencia), desde la 
fecha del anuncio, todos los días há
biles, de diez a trece, hasta el ante
rior a la reunión, y desde las ocho a 
las nueve horas del día de la cele
bración del acto. 

L a s cantidades a adquir ir , así co
mo los puntos de suministro, son los 
que f iguran en las tabli l las de anun
cios, en las que también se exhibe el 
modelo de proposición. 

M a d r i d , 17 de febrero de 1 9 3 5 . — 

E l Capitán Secretario ( f irmado). 

. .; „.' ( Ó . - - 1 4 9 ) 

S O C I E D A D E D I T O R A U N I 

V E R S A L 

E l día 25 del actual, a las diez ho-
j ras, y en el local del Regimiento de 

Infantería número 6, se reunirá esta 
Junta para la compra directa y libre 

Po r acuerdo del Consejo ó . admi
nistración de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que se cele
brará en el domici l io social , calle del 
Marqués de Cubas , número 7 , a las 
doce de la mañana del día 28 del co
rriente, para dar cumpl imiento u los 
artículo 1 8 y 2 3 de los Estatutos. 

Se recuerda a los señores accionis
tas que para asistir a la Junta gene
ral será necesario poseer 2 0 acciones, 
justi f icando su tenencia en la secre
taría de esta Sociedad. 

M a d r i d , dieciocho de febrero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Presidente del Consejo 
efe Administración, 

Manue l Busquets ' 

( A - 4257 

A V I S O 

Se hace público que habiendo c< 
certado don José Alarcón el trasna 
so a su favor del establecimiento <t 
Droguería sito en la calle del pa c|? 
co, número 2 7 , de esta capital, 3 
den formularse reclamaciones dei3 
posibles acreedores del actual pr o p¡ t 

tario, don Inocente Cortés Hurtado' 
durante el plazo de quince días 
partir de la fecha de publicación'^ 
este anuncio, bien entendido que 3 

partir de dicho plazo no se atenderá! 
reclamaciones en este sentido por f 

señor Aíarcón. 

(A.—426) 

A V I S O 

D o n C laud io Albarrán, propieta. 
r io del establecimiento de carneceria 
sito en la carretera de Aragón, n¿ 
mero 13 , cede el mismo, con todos 
sus derechos y enseres, a don Pedio 

f Horca j ada ; lo que pone en <.onoo. 
miento de los acreedores que puedai 
hacer a l guna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose oue 
personas que no lo hagan d«ntro df 
Jos ocho días siguientes al de la in. 
serción de este edicto, perderán 
derecho de hacerlo con arreglo a la 
L e y . 

I ( A - - -4 i3) 

Administración y oficinas del 
B O L E T I N O F I C I A L 

Avenida de P i y Margall, 12, se
gundo éntremelo números 8y! 

teléfono 13S87 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. g 

Teléfono 5 3 2 0 2 

326 COMISIÓN G E S T O R A 

Ciempozuelos a Griñón, kilómetros del 1 6 , 3 0 0 a l 2 4 , 1 3 0 , ejecutadas 
por Bilbaína de F i rmes Especiales, S. A . 

2.161. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de 
recubrimiento asfáltico del firme de la carretera prov inc ia l de C i em
pozuelos a Griñón en sus kilómetros del 5 al 1 6 , y rampa de acceso 
a íá estación de Torrejón de Velasco, ejecutadas por Bilbaína de 
F i rmes Especiales, S. A . 

2.162. Acceder a la petición formulada por el A lca lde del A y u n 
tamiento de Carabanchel A l to , para que se termine la carretera que 
enlaza la de Aravaca con la de Andalucía,, en el trozo que atraviesa 
dicho pueblo, y que por el Ingeniero Director de Vías y Obras pro
vinciales se proceda al estudio del oportuno proyecto. 

2.163. Adqu i r i r 4 . 0 0 0 litros de gasolina, importantes 3 . 0 4 0 pese
tas, abonándose dicha cantidad con cargo al capítulo V I , artículo cuar
to, concepto 5 9 , del vigente presupuesto, y que se habil ite un crédi
to d i 2 . 0 1 7 , 9 1 pesetas, por no existir en el indicado concepto más 
que un remanente de 1 . 0 2 2 , 0 9 pesetas. 

2.164. Desestimar instancia de la Sociedad de Socorros Mutuos 
y Montepío de Serenos de Comercio y Vec indad , de Madr i d , so l i c i , 
tando subvención, por no existir consignación adecuada en presu
puesto. 

2.165. Aprobar el pl iego de condiciones para la adjudicación, me
diante concurso del servicio de bagajes, durante el año 1 9 3 5 . 

2.166. Que, de conformidad con lo acordado por la Comisión 
Gestora en 27 del pasado noviembre, se conceda una gratificación al 
personal que intervino en los trabajos de la Asamblea de Diputac io
nes, recientemente celebrada, y que f igura en la propuesta de Secre
taría, abonándose su importe con cargo a «Imprevistos», del P resu
puesto. 1 

2.167. Expresar un votó de gracias a don Conrado M o r o L o 
zano, ex Director del Co leg io Pablo Iglesias, y a la señora Superio
ra de d icho establecimiento, por su meritoria actuación al frente 
del mismo. 

2.166. Acceder a la petición formulada por el funcionario admi 
nistrativo don Agustín Balbva Cubi l l o , concediéndole un antic ipo 

S E S I Ó N D E 11 D E D I C I E M B R E D E 1934 

reintegrable equivalente a l importe de dos .pagas mensuales en 
condiciones establecidas por el R . D . de 16 de diciembre de 1929, 

2.169. Acceder a l a petición formulada por el funcionario ad» 
nistrativo don Fernando Mellado Romero, concediéndole un anticiftj 
reintegrable equivalente a l importe de dos pagas mensuales, efl &\ 
condiciones establecidas por el R . D . de 1 6 de diciembre de 1929 

2.170. Quedar enterada del Decreto de la Presidencia designa 
Voca l del T r i buna l que ha de juzgar los ejercicios de oposición'I 
la plaza--de-'Médico Oftalmólogo de esta Beneficencia a don. José M»*I 
Vil laverde Larrar , Profesor Médico de Neurología, en sustitución^ 
también Profesor Médico de esta especialidad don Gonzalo R-
fora, que ha dimit ido el carga de Voca l del mencionado Tribu"-

2-171. Desestimar la instancia formulada por don José María; r* 
láez Suárez* opositor a las plazas convocadas de funcionarios admm 
trativos de esta Corporación, solicitando se le» exima de la JÓ* 
del primer ejercicio-alegando títulos y méritos, toda vez que m* 
vocatoria ha de cumplirse en su totalidad por todos los oposrw ¡ 

2.172. Desestimar instancia de don Conrado Andúgar G i f l 
lez, que desempeñó el cargo de maestro de Sección y Director' 
riño del Grupo Escolar del Coleg io Pablo Iglesias, solicitando* 
abone la gratificación de cien pesetas mensuales, durante el tK n 
que desempeñó dicho cargo... . 

2.173 Des ignar a los Vocales señores De l P ino y Esté» 
para que procedan al estudio de la reorganización de los ffl? 
de Farmac ia en los Establecimientos de esta Beneficencia, P^ f j 
ta por el Decanato del Curpo Médico Farmacéutico de la 
cencía prov incia l . 

2.174, Acceder a la petición formulada por el r > n r i o n a r ¡ ° a
3

n ^ 
nistrativo, don 'Bal tasar Zaldívar Angu iano , concediéndole un ^ 
po reintegrable equivalente al importe de dos pagas tm-nsua. ^ 
las condiciones establecidas "por el R . D . de 16 de diciembre <J J j 

2.175. Sol ic itar del ' sefior Gobernador c i v i l de la. P ^ * 
mantenga la suspensión del «Diario de Avisos», y d i r i p ^ j ) , 
nisterio de Just ic ia interesando sea derogada la Orden de Jk 
partamento ministerial de 10 de noviembre pasado, por la 9 


